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RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 

          San Isidro, 12 de marzo de 2020 
 

VISTOS:  
 
El Acta 01-2020 de fecha 05 de marzo de 2020, emitida por el Comité de Planificación 

de la Capacitación de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, Periodo 2020-
2022; el Informe N° 00313-2020/SBN-OPP de fecha 11 de marzo de 2020, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el artículo 12 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se indica que 

corresponde a SERVIR planificar, priorizar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la 
política de capacitación para el sector público; 

 
Que, mediante el artículo 9 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del 

Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, modificado por los 
Decretos Supremos Nros. 117-2017-PCM y 127-2019-PCM, se dispone que la capacitación 
tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo 
sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios 
brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos 
institucionales. Asimismo, constituye una estrategia fundamental para el fortalecimiento del 
servicio civil como medio para mejorar la eficiencia y eficacia de la administración pública. 
La capacitación es parte del Subsistema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación; 

 
Que, en el artículo 135 del mencionado Reglamento se prevé que el Plan de Desarrollo 

de las Personas es un instrumento de gestión para la planificación de las acciones de 
capacitación de cada entidad. Se elabora sobre la base de las necesidades de capacitación 
por formación laboral o profesional, con la finalidad de promover la actualización, el 
desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los servidores civiles, además que 
debe definir los objetivos generales de capacitación y su estrategia de implementación; 

 
Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, de 

fecha 08 de agosto del 2016, se formalizó la aprobación de la Directiva “Normas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas” (en adelante “la Directiva”), 
la misma que tiene como finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para 
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la gestión del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el desempeño de los 
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; 

 
Que, asimismo, en el numeral 5.2.6 de las Disposiciones Generales de “la Directiva”, 

se regula la participación de los actores internos de la Gestión del Proceso de Capacitación, 
entre los que se encuentran comprendidos los servidores civiles del régimen de la Ley del 
Servicio Civil, resaltándose que comprende a los servidores de todas las entidades, 
independientemente de su nivel de gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos 
Legislativos N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, de carreras 
especiales de acuerdo con la Ley y a los contratados bajo el régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, además, se prevé que quienes accedan a acciones de capacitación 
registradas en el Plan de Desarrollo de las Personas, denominados beneficiarios de 
capacitación, tienen la obligación de aceptar las capacitaciones, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor sustentado por el responsable del órgano o unidad orgánica al que pertenece el 
servidor. Asimismo, se indica que los beneficiarios de capacitación deben cumplir con los 
compromisos o penalidades previstos en “la Directiva”; 

 
Que, en el literal b) del numeral 6.4.1.1 y el numeral 6.4.1.4 de “la Directiva”, se prevé 

las funciones del Comité de Planificación de la Capacitación, entre las que se mencionan la 
de asegurar que el Plan de Desarrollo de las Personas contenga acciones de capacitación 
pertinentes, de conformidad a lo establecido en la Directiva, además de validar el Plan de 
Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga 
sus veces, previo a la aprobación del titular de la entidad; el cual se elabora a partir del 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, cuya vigencia es anual y se aprueba mediante 
Resolución del titular de la entidad;  

 
Que, en este contexto resulta pertinente señalar lo dispuesto en el numeral 5.2.7, que 

resulta concordante con el citado numeral 6.4.1.4, de “la Directiva” en el que se indica que, 
para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que 
el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública, sin 
embargo, la autoridad que de acuerdo con los documentos de gestión tenga la atribución 
para aprobar planes institucionales, aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas, y le 
corresponde prever los recursos presupuestales para su financiamiento; 

 
Que, en el literal h) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado con el Decreto Supremo N° 016-
2010-VIVIENDA, faculta al Superintendente Nacional de Bienes Estatales a aprobar los 
planes y demás documentos de gestión, con arreglo a las disposiciones legales de la 
materia; además que en el literal o) de la citada norma, se prevé que el Superintendente 
puede delegar total o parcialmente sus funciones a otros funcionarios de la entidad. En este 
orden de ideas, resulta importante señalar que a través del artículo 1 de la Resolución N° 
063-2017/SBN de fecha 10 de agosto de 2017, el Superintendente Nacional de Bienes 
Estatales delegó en el Gerente General la facultad de aprobar planes de trabajo, lo cual es 
concordante con lo dispuesto en el literal c) del numeral 6.1.2 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva N° 001-2019-SBN/OPP denominada “Disposiciones para la 
Elaboración, Aprobación, Ejecución, Seguimiento, Evaluación y Modificación de los Planes 
Institucionales de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales”, aprobada por la 
Resolución N° 084-2019/SBN-GG, en cuanto indica que los Planes de Trabajo (PT) y Planes 
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Especiales (PE) de los órganos de línea, asesoramiento y apoyo son aprobados por el 
Superintendente y es una facultad delegable; 

 
Que, mediante la Resolución N° 0018-2020/SBN de fecha 25 de febrero de 2020, se 

conformó el Comité de Planificación de la Capacitación de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales, Periodo 2020-2022, estando integrado por directivos y jefes de las 
unidades de organización y por los representantes de los servidores civiles de la entidad; 

 
Que, a través del Acta 001-2020 de fecha 05 de marzo de 2020, el Comité de 

Planificación de la Capacitación de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 
Periodo 2020-2022, se acordó aprobar por unanimidad el Plan de Desarrollo de las Personas 
2020 elaborado por el Sistema Administrativo de Personal; 

 
Que, en el precitado Plan se establece como objetivo general el fortalecimiento de 

conocimientos y capacidades de los servidores civiles de la SBN para garantizar un mejor 
desempeño de acuerdo a sus funciones, con el fin de alcanzar los objetivos institucionales 
y brindar un mejor servicio al ciudadano; también se precisa un total de 323 servidores civiles 
de la entidad que serán capacitados con la aprobación de dicho Plan, para lo cual la entidad 
cuenta con disponibilidad presupuestal para financiar el Plan, por un monto asignado de S/ 
308 195.50 (Trescientos Ocho Mil Ciento Noventa y Cinco con 00/50 Soles) para su 
ejecución; 

 
Que, con el Informe N° 00133-2020/SBN-OAF-SAPE de fecha 11 de marzo de 2020, 

el Sistema Administrativo de Personal sustenta el Plan de Desarrollo de las Personas 2020 
elaborado por el mencionado Sistema, señalando entre lo más resaltante de su análisis que 
se ha cumplido con el ciclo del proceso de capacitación que incluye: la conformación del 
Comité de Planificación de la Capacitación, la sensibilización sobre la importancia de la 
capacitación, el desarrollo del diagnóstico de necesidades de capacitación y la elaboración 
del Plan de Desarrollo de las Personas 2020;  

  
Que, mediante el Informe N° 00313-2020/SBN-OPP de fecha 11 de marzo de 2020, 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite opinión técnica favorable para la 
continuación del trámite de aprobación del referido Plan al señalar que la estructura del Plan 
de Desarrollo de las Personas 2020 se ajusta a lo dispuesto en el numeral 6.4.1.4 de la 
Directiva aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR/PE y 
expresa con claridad y exactitud el marco normativo, la misión, política institucional y 
lineamientos, objetivos estratégicos, estructura orgánica, el número de servidores por 
régimen laboral, financiamiento de la capacitación y los resultados del diagnóstico de 
necesidades de capacitación, asimismo, menciona que el Plan de Desarrollo de las 
Personas 2020 cuenta con los recursos presupuestales ascendentes a S/ 308 195.50 
(Trescientos Ocho Mil Ciento Noventa y Cinco con 00/50 Soles) en la Genérica de Gastos 
2.3: Bienes y Servicios, y Específica del Gasto 23.27.31: Servicio de Capacitación realizado 
por Personas Jurídicas;  

 
Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar el Plan de Desarrollo de las 

Personas 2020, a través de la emisión de la Resolución correspondiente; 
 
Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Asesoría 

Jurídica, el Sistema Administrativo de Personal, y; 
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De conformidad con lo dispuesto en Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014 y sus modificatorias; la 
Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”, 
aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, y en uso de 
la facultad delegada con la Resolución N° 063-2017/SBN en concordancia con el literal c) 
del numeral 6.1.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva N° 001-2019-SBN/OPP 
aprobada por la Resolución N° 084-2019/SBN-GG; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 2020, que en Anexo forma 

parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer que el Sistema Administrativo de Personal remita copia de la 

presente Resolución y su Anexo a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, y a la dirección 
de correo electrónico pdp@servir.gob.pe, de conformidad con el numeral 8.3 de la Directiva 
“Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”, cuya 
aprobación ha sido formalizada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-
SERVIR-PE. 

 
Artículo 3.- Encargar al ámbito de Tecnologías de la Información la publicación de la 

presente Resolución en el Portal Institucional de la SBN (www.sbn.gob.pe). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
  

Visado por: 

  

 

 OAJ                                        OPP                                          SAPE                    

      

 

Firmado por: 

 

 

Gerente General 
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